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Defensoría del Pueblo

RESOLUCIÓN N°

SANTA FE, ¿ 5 0 C T 2 0 1 7

r -i
VISTO:

El Expediente N° 01004-143562/17 del registro de la Defensoría del

Pueblo de la provincia de Santa Fe, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Defensoría del Pueblo de la provincia de Santa Fe, asumirá el rol

de Institución Anfitriona convocante del XIV Congreso Mundial de Mediación y Cultura de

Paz, a desarrollarse en la ciudad de Rosario durante el mes de septiembre del año 2018;

Que, el citado Congreso implicará la concertación de actos, reuniones y

acuerdos específicos de cooperación institucional, académica y técnica para su organización y

programación, y el trabajo mancomunado de distintas Instituciones que participarán en su ca-

rácter de Convocantes (IMC) o Adherentes;

Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, han suscripto su adhesión

para participar como parte del Congreso numerosas Instituciones, tales como: Facultad de De-

recho y Ciencias Políticas de la Universidad Católica de Santa Fe; Facultad de Derecho y Cien-

cias Políticas de la Universidad Abierta Interamericana; Cooperativa Interdisciplinaria EMPA-

TIO Ltda.; Asociación Civil Casa de la Pax Cultura; Centro Universitario de Mediación

(C.U.M.); Institución Entidad Formadora "Comuna de Humberto Primo"; InterMed -mediación

interdisciplinaria Santa Fe; InterMed -mediación interdisciplinaria Salta; Mediadores Asocia-

dos; Fundación Fraternitas de Rosario; Fundación Mediadores en Red; Fundación Cooperación

y Cultura; la Asociación Civil La Casa del Sur y Espacio Sugerir Pensamientos en Movimien-

to; la institución Espacio Mediar; institución I.N.M.A.R.; Asociación Civil Enfoques Humanis-

ticos; Escuela Superior de Mediación y otros Métodos Adecuados de Resolución de Conflictos

de la Fundación Fray Bartolomé de las Casas; Defensoria del Pueblo de Paraná (provincia de

Entre Ríos); Ministerio de Educación de la provincia de Santa Fe; Dirección Provincial de Pre-

vención y Seguridad Comunitaria del Ministerio de Seguridad de la provincia de Santa Fe; Mi-

nisterio de Justicia; Colegio de Abogados de la Primera Circunscripción Judicial Santa Fe,

Centro de Estudios en Métodos Adecuados de Administración de Conflictos del Colegio de

Abogados de Rosario; Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN-Santa Fe); Colegio de
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Procuradores de la II Circunscripción de Santa Fe;

~1

Que, en dicho contexto las instituciones adherentes se comprometen den-

tro de sus ámbitos de su influencia: a) difundir las actividades a realizarse en dicho Congreso

dentro se su ámbito de inconvencia; b) distribuir el material de difusión; c) invitar a la asisten-

cia y comunicar los pronunciamientos del XIV Congreso Mundial de Mediación, en sus ámbi-

tos de influencia; d) realizar todas las actividades que surjan de los protocolos adicionales que

se firmen oportunamente;

POR ELLO:
EL DEFENSOR DEL PUEBLO

R E S U E L V E :

"ARTICULO 1°: Reconocer a las Instituciones que han suscripto su adhesión para participar

como del XIV Congreso Mundial de Mediación y Cultura de Paz, a desarro-

llarse en la ciudad de Rosario durante el mes de septiembre del año 2018.

ARTICULO 2°: Regístrese, comuniqúese y archívese.

__—-DEFENSOR DEL PUEBLO
PROVINCIA DE SANTA FE
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